


Sector de Minería 

Jornada de conocimiento y 
diálogo frente a las buenas 
prácticas  en la elaboración 
de los Estudios Ambientales

Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales 



Agenda Día 1

DÍA 1 : 07 DE NOVIEMBRE
No ENTIDAD / GRUPO TEMATICA HORA
1 ANLA-ACM Inicio de la jornada Bienvenida 7:30-7:45 a.m.
2 SELA - Grupo Mineria Presentación Grupo Minería Contexto general 7:45-8:00 a.m.

3 SELA-DESPACHO Instrumentos para la elaboranción de un EIA Obligaciones Mínimas y Aplicativo para la Presentación del Plan de Manejo 
Ambiental APMA 8:20-8:40 a.m.

4 SELA - Grupo de VPD
SIPTA VPD Verificación Preliminar de Documentos 8:40 a.m.-10:15 a.m.

RONDA DE PREGUNTAS: 15 MINUTOS 10:15 a.m-10:30 a.m.
RECESO 15 MINUTOS 10:30-10:45 a.m.

5 SELA - Grupo Mineria Tiempos de evaluación Tiempos de Ley Licenciamiento ambiental y modificaciones 10:45-11:00 a.m.

6 SELA - Grupo Mineria Estudio de Impacto Ambiental Generalidades 11:00 a.m.-11:15 a.m.

7 SELA - Grupo Mineria Estudio de Impacto Ambiental Descripción del proyecto 11:15 a.m.-11:40: a.m.

8 SELA - Grupo Mineria Estudio de Impacto Ambiental Superposición del proyecto 11:40 a.m.-11:50 a.m.
RONDA DE PREGUNTAS: 15 MINUTOS 11:50 p.m-12:05 p.m.

ALMUERZO 12:05-1:30 p.m.

9-
10 SELA - Grupo de Minería

SELA-DESPACHO
Estudio de Impacto Ambiental

Area de influencia del 
medio abiotico y
Caracterízación

Hidrogeología 1:30 p.m.-1:50 p.m.
Atmosfera 1:50 p.m.-2:05 p.m.
Hidrología 2:05 p.m.-2:20 p.m.

Paisaje 2:20 p.m-2:35 p.m
Geologia y Geomorfologia 2:35 p.m-2:50 p.m

Geotecnia 2:50 p.m-3:10 p.m
Geoquimica 3:10 p.m-3:20 p.m

RONDA DE PREGUNTAS: 15 MINUTOS 3:20 p.m-3:35 p.m.
RECESO 10 MINUTOS 3:35 p.m.-3:45 p.m.

11 SIPTA
SELA - Grupo de Minería Estudio de Impacto Ambiental

Caracterización  Área de 
influencia del medio 

biótico

Caracterización Flora y Fauna 3:45 p.m.-4:15 p.m

Impacto de ruido sobre la fauna 4:15-4:30 p.m
Fragmentación y conectividad 4:30 p.m.-5:00 p.m

RONDA DE PREGUNTAS: 15 MINUTOS 5:00 p.m.-5:15: p.m.



01
Bienvenida inicio de la 
jornada

ACM-ANLA



02
Contexto general

Grupo de Minería - SELA



LINEAMIENTOS PARA 
EL ÉXITO DE LA 

JORNADA

• Diligenciar el listado de asistencia de cada uno de los día, pues a
través de este esteremos realizando el envío de las memoriad del
evento.

• Las preguntas se realizaran al final de cada bloque en un espacio de
15 minutos. Aquellas preguntas que no logren ser respondidas en
este espacio, serán recopiladas a través de código QR y contestadas
posterior al taller.

• Procurar que las preguntas se realicen sean de carácter general y no
para casos específicos, de tal manera que las respuestas puedan
aportar a todos los asistentes.



03
INSTRUMENTOS DE APOYO 
PARA LA ELABORACIÓN DE 
UN EIA

• Obligaciones mínimas
• Aplicativo para la presentación del Plan de Manejo 

Ambiental - APMA.



INSTRUMENTO INTERNO 
OBLIGACIONES MÍNIMAS

▪Objetivo
▪ Cómo consultarlo?
▪ Cómo se integra en la evaluación?



OBJETIVO DEL INSTRUMENTO

USO…

Estandarizar y consolidar obligaciones 
mínimas asociadas al acto 

administrativo (resolución) que otorga o 
modifica la licencia ambiental, que 

posean condiciones de modo, tiempo y 
lugar, con el fin de imponer las mismas 
obligaciones estandarizadas por tipo de 
proyecto bajo requerimientos legales y 

directrices institucionales.

Instrumento que deberá ser utilizado durante el proceso de evaluación 
del trámite de licenciamiento ambiental (o modificaciones), 

asegurando que en cada tipo de proyecto se impongan las mismas 
obligaciones mínimas estandarizadas y se facilite:

1- La comprensión por parte de los usuarios a los 
requerimientos impuestos en la licencia o su equivalente

2- La verificación efectiva de estas obligaciones por parte de 
esta Autoridad (vía seguimiento ambiental). 

Físico Biótico

Socio-
económico

Cambio 
Climático

ASPECTOS



CÓMO CONSULTARLO?

1

2

3

4



ID Sector Tipo de proyecto

1

Hidrocarburos
Proyectos de exploración y explotación de hidrocarburos.

2 Proyectos de conducción de fluidos por ductos.

3 Proyectos piloto de investigación integral – PPII sobre YNC.

4

Infraestructura

Proyectos de construcción de carreteras y/o túneles.

5 Proyectos turísticos especiales - PTE

6 Puertos

7 Dragados

8 Obras marítimas

9

Energía

Proyectos de sistemas de transmisión de energía eléctrica.

10 Proyectos hidroeléctricos.

11 Proyectos termoeléctricos.

12 Proyectos fotovoltaicos.

13 Proyectos eólicos continentales.

14 Proyectos eólicos costa afuera.

15 Minería Explotación minería.

16
Agroquímicos

Plantas de producción de plaguicidas.

17 Dictámenes Técnicos Ambientales – DTA.

18 Proyectos especiales Importación de especies con fines de control biológico.

https://www.anla.gov.co/01_anla/noticias/610-sipta-pone-en-marcha-el-instrumento-de-
obligaciones-minimas

https://www.anla.gov.co/01_anla/noticias/610-sipta-pone-en-marcha-el-instrumento-de-obligaciones-minimas


COMO SE INTEGRA EN LA 
EVALUACIÓN?



TENER EN CUENTA...

OBLIGACIONES 
MÍNIMAS 

Condiciones mínimas requeridas por la 
ANLA para evidenciar el manejo ambiental 
de un proyecto, obra o actividad - POA 
sujeto de licenciamiento ambiental, en 
relación con los permisos y actividades 
autorizadas.

REQUISITOS DEL 
ACTO 

ADMINISTRATIVO

Obligaciones de la ANLA frente a cada
licencia ambiental. No tienen relación
alguna con las fases de desarrollo del 
proyecto, y no son objeto de 
seguimiento.

ESPECÍFICAS Y POR 
PROYECTO 
(Técnicas)

LAS CONSOLIDA EL 
PROFESIONAL

JURÍDICO



01
Generalidades APMA

02
Uso de APMA

APLICATIVO PARA PRESENTACIÓN DEL 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (APMA)



PREGUNTAS DE PERCEPCIÓN DEL APMA
Las preguntas acá planteadas, tienen como único fin recopilar información de la percepción y conocimiento que el
público tiene del APMA.



Tipo de instrumento: Externo - De uso voluntario.

Objetivo: Garantizar la necesaria coherencia entre impactos, medidas de manejo ambiental, actividades de seguimiento y monitoreo e
indicadores de efectividad.

Buscan medir el nivel de efectividad de las medidas de 
manejo implementadas por el usuario para el control de 

los impactos.

Categorías estandarizadas 
de impactos CEI (32)

Medidas de manejo 
ambiental

(medidas de manejo 
opcionales)

Actividades de 
seguimiento y monitoreo

(Actividades de 
seguimiento opcionales)

Indicadores de efectividad 
(batería de indicadores)

Centro de costos 
evaluación económica 

ambiental

Aplicativo para la presentación del PMA -
APMA

Instancia de uso: Presentación / actualización PMA



Aplicativo para la presentación del PMA -
APMA

En modificación de LA también podrá hacerse uso de el APMA, caso en el cual el usuario deberá 
migrar todo el plan de manejo ambiental al APMA, incluyendo las nuevas categorías de impactos 
identificadas.

Cumple con lo 
solicitado en la 
MGEPEA y TdR

El Programa de manejo ambiental y al Plan de 
seguimiento y monitoreo (reemplaza la presentación de 

las tradicionales “fichas”)

El Plan de gestión del riesgo y el Plan de 
desmantelamiento y abandono seguirán haciendo parte 

de la información que el usuario presenta de manera 
convencional en el respectivo capítulo del EIA.



APMA – DÓNDE ENCONTRARLO



APMA – DÓNDE ENCONTRARLO



APMA – DÓNDE ENCONTRARLO



APMA – DÓNDE ENCONTRARLO



https://www.anla.gov.co/01_anla/noticias/2022-la-anla-pone-a-disposicion-de-sus-usuarios-
el-aplicativo-para-la-presentacion-del-plan-de-manejo-ambiental-apma

APMA – DÓNDE ENCONTRARLO



USO DEL APMA



USO DEL APMA



USO DEL APMA
1



INGRESO MEDIDAS DE MANEJO
1

2

3

4

5



USO DEL APMA

Duplas: 
Categorías estandarizadas de Impacto –

Medidas de Manejo Ambiental

• Corresponden a la
homologación de los
diferentes nombres dados a
los impactos por los
diferentes usuarios

• 32 en APMA actual
• En proceso de actualización

para las 36 CEI existentes
actualmente

5



USO DEL APMA

Duplas: 
Categorías estandarizadas de Impacto –

Medidas de Manejo Ambiental

5



USO DEL APMA

Duplas: 
Categorías estandarizadas de Impacto –

Medidas de Manejo Ambiental

• Relación entre MMA y CEI: una a muchas o muchas a muchas; es decir

Una Medida de Manejo puede controlar una o varias CEI y
todas las CEI deben tener al menos una medida de manejo

Cambio de 
tecnologías 

(equipos cero 
o de baja 
emisión)

CEI GENERACIÓN 
Y/O 

INCREMENTO DE 
CONFLICTOS 

SOCIO-
AMBIENTALES

CEI ALTERACIÓN 
A 

COMUNIDADES 
DE FAUNA 
TERRESTRE

CEI ALTERACIÓN 
A 

COMUNIDADES 
DE FLORA

CEI GENERACIÓN 
DE OLORES 
OFENSIVOS

CEI ALTERACIÓN 
EN LOS NIVELES 

DE PRESIÓN 
SONORA

CEI ALTERACIÓN 
A LA CALIDAD 

DEL AIRE 

5



USO DEL APMA

Duplas: 
Categorías estandarizadas de Impacto –

Medidas de Manejo Ambiental

5

6



USO DEL APMA

Duplas: 
Categorías estandarizadas de Impacto –

Medidas de Manejo Ambiental

5

7



USO DEL APMA

Duplas: 
Categorías estandarizadas de Impacto –

Medidas de Manejo Ambiental

8



USO DEL APMA

Duplas: 
Categorías estandarizadas de Impacto –

Medidas de Manejo Ambiental

9

10



USO DEL APMA

10

11

12

13

14



USO DEL APMATripletas: 
Categorías estandarizadas de Impacto –

Medidas de Manejo Ambiental – Actividad 
de Seguimiento y Monitoreo

14

15

16 17

18



USO DEL APMA

https://www.anla.gov.co/01_anla/noticias/2022-la-anla-pone-a-disposicion-de-
sus-usuarios-el-aplicativo-para-la-presentacion-del-plan-de-manejo-ambiental-
apma

78 indicadores 
para todos los 

componentes y 
todas las CEI

18

19 20

21



¿Qué son los indicadores de 
efectividad?

Indicadores puestos a disposición
por la Autoridad que podrán ser
usados por los usuarios para
evaluar la efectividad de las
medidas de manejo
seleccionadas e implementadas
por ellos.

Ficha técnica de cada indicador:

- Nombre del indicador
- Periodicidad
- Definición
- Fórmula de cálculo
- Meta
- Interpretación 
- Notas

Proporciona al usuario las 
herramientas necesarias para 

calcular e interpretar el indicador

Aplican a todos los tipos 
de proyectos

Tipo de instrumento: Interno, pero hace parte del APMA, por lo que puede emplearse por parte de los usuarios externos. 

Indicadores de efectividad



USO DEL APMA
21

22

23

24

• Validación de asociaciones completas 
entre CEI - MMA – ASM – IND

• No deberá existir alguno sin relación, 
pues no se podrá avanzar del siguiente 
modulo.

• De existir algún error, el cuadro 24 
aparecerá en rojo. De lo contrario, dirá 
las relaciones existentes.

25



USO DEL APMA

26

25

28

27

29



USO DEL APMA
29

30



CONCLUSIONES
• Instrumento incluido en circular externar 0002-

2022.
• Permite resumir impactos, medidas de manejo,

indicadores y flujo económico.
• Garantiza medidas de manejo para todos los

impactos ambientales
• Sugiere indicadores y medidas de manejo

acordes a los sectores económicos.
• Facilitan el proceso de evaluación y de

seguimiento de los proyectos licenciados por
ANLA.

• Facilita en la ANLA la construcción de otros
instrumentos.

• No vinculante aún, pero incluido en modificación
de MGPGEA.





04
Verificación Preliminar de 
Documentación - VPD

Grupo de VPD - SIPTA

• Requisitos VPD
• Buenas Prácticas para la presentación de 

Información Geográfica (MAG) en los trámites de 
evaluación - ANLA



Actuación que se surte de manera previa al procedimiento de 
evaluación, a través de la cual se verifican los requisitos normativos y 
técnicos para proceder a expedir el auto de inicio de trámite de 
evaluación de una licencia ambiental o modificación del 
instrumento de manejo y control.

01

OBJETIVOS

Identificar de manera 
previa el lleno de los 

requisitos

Garantizar que el 
Estudio Ambiental 

presentado esté acorde

01 02

Diagnóstico 
Ambiental de 

Alternativas - DAA

Licencia Ambiental -
LA

Modificación del 
instrumento de manejo y 

control – LA- PMA

Verificación Preliminar de Documentación
VPD 



Trámite de VPD. 

Licencia Ambiental.
Modificación del instrument de 
manejo y control  

1. Radicación de la 
Solicitud

10 días hábiles después de la 
reunion de resultados.  

Auto de inicio

7 días hábiles

Trámite



Trámite de VPD. 

Realizada por el Equipo de VPD – Grupo de Valoración y 
Manejo de Impactos en Trámites de Evaluación – SELA

. 

FORMATOS
ANEXO No. 2
FORMATO PARA LA VERIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA DOCUMENTACIÓN QUE CONFORMA LA 
SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL

ANEXO No. 3
FORMATO PARA LA VERIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA DOCUMENTACIÓN QUE CONFORMA LA 
SOLICITUD DE DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS (DAA)

ANEXO No. 4
FORMATO PARA LA VERIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA DOCUMENTACIÓN QUE CONFORMA LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL INSTRUMENTO DE MANEJO AMBIENTAL

VERIFICACIÓN  

LEGAL Y 

TÉCNICA
01



Trámite de VPD. 

Realizada por el equipo de Servicios geoespaciales - –
Grupo de Valoración y Manejo de Impactos en Trámites de
Evaluación – SELA

FORMATOS

LISTA DE CHEQUEO DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA Y CARTOGRÁFICA 
Resolución 2182 del 2016 del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS.

VERIFICACIÓN  

MAG.02



Trámite de VPD. 

1. Reunión de Enlace o sector .
2. Reunión de resultados con el solicitante Se programan al día siguiente de radicada la información.

Por lo general se desarrollan entre el  5° y 7° día hábil después de la 
radicación.

REUNIONES03



Trámite de VPD. 

RESULTADO DE 

LA VPD 04



Resultado de la VPD. 

Reiteración de la 
solicitud subsanando 
las observaciones. 

03

NO 

APROBADO02

RESULTADO 

DE LA VPD 01

Expedición del Auto 
de inicio. 03

APROBADA02



Trámite de VPD. 

1. Después de firmados los documentos por el solicitante y cargados a SILA.
2. Término para su expedición - 10 días 

Auto de 

inicio05



Para tener en cuenta :  

Es indispensable que el 
Formulario único de Solicitud o 

modificación de Licencia 
Ambiental se encuentre 

debidamente diligenciado, en 
especial los apartes de nombre 

del solicitante, costo estimado de 
inversión, representación legal y 

apoderado en caso de aplicar

Componente

jurídico

01
02

Metodología general para la 
elaboración y presentación de 
estudios ambientales- 2018
Y los términos de referencia.

Componente 

técnico

Circular ANLA 003 del 28 de junio 
del 2022, Decreto 1585 del 2 de 

diciembre de 2020. 

Pronunciamiento de la Dirección 
de la Autoridad Nacional de 

Consulta Previa del Ministerio del 
Interior –DANCP

Componente 

jurídico

03
04

Acto administrativo por medio 
del cual se registró el Programa 

de Arqueología Preventiva (ya no 
basta con solo el radicado) 
parágrafo 1, artículo 2.6.5.4.
Del Decreto 1080 del 2015

Componente 

jurídico

Cuando el área a modificar sea 
distinta de la autorizada 
inicialmente, se deberán 

presentar:
i) Pronunciamiento de la 

DANCP.
ii) Copia del documento exigido 
por el Instituto Colombiano de 

Antropología e Historia 
(ICANH)Acto administrativo.

Componente 

jurídico

05

PARÁGRAFO 1. El acto 
administrativo que aprueba el 
registro de un Programa de 
Arqueología Preventiva es el 
único documento que da 
cumplimiento al numeral 8 del 
artículo 2.2.2.3.6.2. del Decreto 
1076 del 2015.



Licencia – Modificación: Decreto 1076 del 2015 - (numeral 7,  Art. 

2.2.2.3.6.2. De la solicitud de licencia ambiental y sus requisitos) 

Decreto 1585 de 2020. (adicionando (parágrafo 8, Art. 2.2.2.3.6.3. De la 

evaluación del estudio de impacto ambiental.)

2

CIRCULAR EXTERNA No. 00003: Exclusión de la acreditación de pago a 

otras Autoridades Ambientales en el inicio del trámite de Licenciamiento por 

parte de la ANLA. Presentación de la información aportada a la DANCP para 

la solicitud de procedencia de consulta previa.

3

Marco Jurídico: Constitución Política de Colombia, con los estándares del 

Convenio 169 de la OIT, Ley 21 de 1991, Ley 99 de 1993, Ley 1437 de 2011, 

Decreto 1320 de 1998, Directiva Presidencial 01 de 2010, Decreto 2893 de 

2011 y la jurisprudencia de la Corte Constitucional.

1

Directiva presidencial No. 08 del 9 de septiembre de 2020 4

Consulta Previa  



Acta de de reunión de 

consulta previa 

Etapa formulación de 

acuerdos y 

protocolización.

1. Con acuerdos

2. Acuerdos parciales

3. Sin acuerdos

se dará aplicación al test de

proporcionalidad y

determinación de medidas de

manejo

Sin Acuerdos

“Por la cual se da por 

concluido el diálogo social 

directo entre la empresa y la 

comunidad étnica en el marco 

del proceso de consulta 

previa del proyecto xxxxxx y 

se ordena la aplicación del 

test de proporcionalidad”

Expedición de Resolución

Artículo 74 de la ley 1437 de 2011

En ese sentido la decisión puede 

ser aclarada, modificada, 

adicionada o revocada.

Devolviendo el trámite a la reunión 

de consulta previa en la etapa de 

Formulación de Acuerdos, para el 

proceso consultivo

Acto susceptible de ser 

Recurrido 

Consulta Previa:  

02

03

04

01



1. Objetivo

- Justificación técnica y/o
jurídica, en caso de que
algún capítulo o numeral no
aplique.

3. Resultados
Se consolidan las
consideraciones y
resultados finales
(Aprobado – No
aprobado).

2. Formatos VPD

Verificación lista de
chequeo formatos para
la VPD – Resolución 108
de 2015.

Procedimiento revisión del componente técnico documental:  

- Identificar que el Estudio
de Impacto Ambiental
este acorde con los TDR
del proyecto.



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Se desarrolla de acuerdo con lo establecido

en la Resolución 1669 de 2017* “Por la cual se

adoptan los Criterios Técnicos para el Uso de

Herramientas Económicas en los proyectos, obras o

actividades de Licencia Ambiental o Instrumento

Equivalente y se adoptan otras determinaciones”.

TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR)

TDR utilizados para la elaboración

del EIA.

METODOLOGÍA (MGEPEA)

El EIA deberá ser elaborado de

conformidad con la Metodología

General para la Elaboración y

Presentación de Estudios

Ambientales (MGEPEA adoptada

por la Resolución 1402 de 2018).

PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO

Desarrollar el PGRD de acuerdo con lo

establecido en el Decreto 2157 de 2017* “Por

medio del cual se adoptan directrices generales para la elaboración del plan

de gestión del riesgo de desastres de las entidades públicas y privadas en el

marco del artículo 42 de la Ley 1523 de 2012..

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 

COMPONENTE BIÓTICO

En caso que aplique, desarrollado según lo

establecido en la Resolución 256 de 2018* “Por la
cual se adopta la actualización del Manual de Compensaciones Ambientales del
Componente Biótico y se toman otras determinaciones”.

CONTENIDO DEL EIA

Presenta la información mínima

requerida en los términos de

referencia (Títulos – subtítulos y

justificaciones.)

Criterios de verificación

* O la norma que la complemente, sustituya o modifique



ESPECIES EN VEDA

¿Se realiza la caracterización de

especies en Veda y presenta

medidas de manejo asociadas?

PUEAA

¿Aplica Programa Uso Eficiente y

Ahorro del Agua y se presenta?

Artículo 2.2.3.2.1.1.5 del Decreto 1076

de 2015.

CARPETAS DE ANEXOS 

¿Los anexos contienen carpetas 

vacías o archivos con errores de 

apertura?

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE 

IMPACTOS 

Matriz de evaluación de impactos

ambientales (anexa o en el

documento).

PERMISO DE ESTUDIO PARA LA

RECOLECCIÓN DE ESPECÍMENES

DE ESPECIES SILVESTRES.

¿Se requirió dicho permiso para la

elaboración del EIA y se anexa copia del

mismo?

Criterios de verificación

Verificar que los capítulos del EIA

entregados no se presenten con

comentarios por resolver.

DOCUMENTO EIA



Capítulos que no aplican para la solicitud
2.2 ALCANCES – TDR EIA Proyectos Explotación Minera - 2016

Limitaciones y/o restricciones del EIA: Cuando por razones técnicas y/o jurídicas no
pueda ser incluido algún aspecto específico exigido en los presentes términos de
referencia, esta situación debe ser informada explícitamente, presentando la
respectiva justificación.

Casos de estudio





Modelo de Almacenamiento 

Geográfico

Buenas Prácticas para la presentación de
Información Geográfica (MAG) en los
trámites de evaluación - ANLA



01
Componentes del MAG

02
Acceso Insumos Geográficos

03
Presentación Información Geográfica

04
Aspectos a Revisar del MAG

06
Elementos de Error Frecuente

07
Recomendaciones

05
Preguntas Frecuentes



01 - componentes del MAG

MAG
Estructura 

Base de datos Temática



02 - Acceso insumos Geográficos

https://www.anla.gov.co/01_anla/entidad/subdirecciones-y-oficinas/instrumentos-permisos-y-tramites-ambientales/sistema-de-informacion-geografica

https://datosabiertos-anla.hub.arcgis.com/

https://www.anla.gov.co/01_anla/entidad/subdirecciones-y-oficinas/instrumentos-permisos-y-tramites-ambientales/sistema-de-informacion-geografica
https://datosabiertos-anla.hub.arcgis.com/


03 – Presentación Información



03 – Presentación Información

Opción de Presentación Información Base de datos Temática



03 – Presentación Información

ACCESO AL APLICATIVO

La solicitud de las credenciales de acceso usuario y contraseña debe

hacerse a través del representante legal de la empresa desarrolladora

del proyecto objeto de licenciamiento ambiental a los correos:

licencias@anla.gov.co, centromonitoreo@anla.gov.co:

Se deberá enviar

✓ Nombre del representante legal

✓ NIT
✓ Correo autorizado para creación del usuario.

mailto:licencias@anla.gov.co
mailto:centromonitoreo@anla.gov.co


03 – Presentación Información

OBJETIVO DEL APLICATIVO

Cargar las capas y tablas del Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG) en un ambiente WEB, incluyendo los módulos de
monitoreo de recurso hídrico superficial, subterráneo, atmosférico y medio biótico (flora y fauna), de tal forma que permitan
asegurar la calidad de la información desde el usuario y el inmediato almacenamiento en la base de datos de la entidad.

1. Módulo 
de Capas o 

MAG

2. Módulo 
de Recurso 

Hídrico 
Superficial

3. Módulo 
de Recurso 

Hídrico 
Subterráneo

4. Módulo 
Atmosférico

5. Módulo 
Biótico.



03 – Presentación Información

Proceso de recepción de Información en la 

etapa de evaluación



03 – Presentación Información

Ventajas del Uso del Portal de Recepción de 

Información Ágil



04 – Aspectos a Revisar en el MAG

• Estructura y obligatoriedad de campos.

• Relaciones entre las entidades (capas y tablas).

• Consistencia entre la base de datos geográfica

temática y la documentación anexa de soporte

(capítulos, anexos, etc.).

• Consistencia entre la base de datos geográfica

temática, los términos de referencia específicos,

Metodología general y normatividad Vigente.

• Consistencia entre los diferentes elementos del MAG.



04 – Aspectos a Revisar en el MAG



04 – Aspectos a Revisar en el MAG



04 – Aspectos a Revisar en el MAG

Consistencia en el 
diligenciamiento de Metadatos

https://www.youtube.com/watch?v=WguvvZ9EtOQ

Consistencia en los valores 
reportados

https://www.youtube.com/watch?v=WguvvZ9EtOQ


04 – Aspectos a Revisar en el MAG

Verificación términos de referencial –

P.E. Mapas

• Localización político administrativa del proyecto hasta el nivel 

municipal.

• Fuente de información cartográfica básica; ej: número de 

planchas IGAC.

• Fuente de información cartográfica temática; ej: número de 

fotografía aérea, escala de la fotografía y fecha de 

interpretación.

• Escala de trabajo y escala de salida.

• Fecha de elaboración del proyecto.

• Norte.

• Grilla de Coordenadas.

• Sistema de Referencia.

• Título del mapa.

• Número del mapa.

• Nombre de empresa solicitante.
• Nombre de empresa consultora.

La cantidad de mapas presentados debe corresponder con lo

caracterizado por el usuario en el proyecto y lo solicitado en la

Metodología General para la Elaboración y Presentación de

Estudios Ambientales, así como con los respectivos términos de

referencia.

Localización Convenciones del mapa

Información Básica Fuentes de Información



04 – Aspectos a Revisar en el MAG

Verificación de Cartografía Base Verificación de Información Raster

Consistencia Espacial

Sistema de Referencia de la Imagen



05 – Preguntas Frecuentes

PORTAL DE RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN

1. ¿El resultado de radicar la BDG a través del Portal de Recepción de la información, es garantía para que la VPD resulte conforme?
2. ¿Cuál es la fecha prevista de la ANLA para volver obligatorio el cargue de la información cartográfica en el aplicativo?

DILIGENCIAMIENTO DE CAMPOS OBLIGATORIOS SIN INFORMACIÓN

1. ¿Se debe diligenciar"999" en todas los Features?
2. ¿Es necesario justificar en el archivo léeme si se diligencian con "999"?
3. ¿Se deben dejar en NULL, incluyendo los campos político-administrativos que el modelo indica diligenciar con "999", y justificarlos en el
archivo léeme?

CONSISTENCIA EN EL DILIGENCIAMIENTO DE CAMPOS

1. ¿ En las capas InfraProyectoPG, InfraProyectoPT e InfraProyectoLN , sí se realizaron obras y se terminaron al 100%, el campo ESTADO se 
debe marcar como EXISTENTE,  o este dominio se refiere a las obras construidas con anterioridad ?

2. ¿Como registrar para el AprovechaForestalPT o AprovechaForestalPG a que infraestructura está relacionada?

PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

1. ¿En el caso de modificación de licencia ambiental, se deben presentar todas las capas nuevamente o solo se deben presentar las 
capas que presentaron ajustes en el documento de la modificación de licencia?

2. ¿en la capa área de influencia es necesario incluir los polígonos de las áreas preliminares?



06 – Elementos de Error Frecuente

▪ La información geográfica presentada NO Puede ser desplegada y visualizada.

▪ No se entregan todos los productos requeridos de acuerdo al MAG (Base de datos temática Vigente, Cartografía Base, Metadatos,
Imagen raster y demás archivos geográficos), términos de referencia y metodología general de estudios ambientales vigentes.

▪ La información Geográfica NO se encuentra en el sistema de referencia solicitado (ORIGEN NACIONAL).

▪ De acuerdo con las entidades (capas y tablas) entregadas en la base de datos temática NO se garantiza la totalidad de las relaciones,
Campos obligatorios y estructura, estipuladas en el diccionario de datos geográfico vigente.

▪ Calculo incorrecto de las áreas, longitudes y coordenadas en los campos estipulados para tal fin en las capas vectoriales de la base de
datos temática.

▪ Duplicidad en los identificadores únicos estipulados en las capas vectoriales de la base de datos temática.

▪ Errores topológicos en las capas vectoriales de la cartografía temática y cartografía base.

▪ Inconsistencia entre los elementos de la cartografía Base, imagen raster y los presentados en la cartografía temática, por ejemplo,
nombre y posición de cuerpos de agua, puntos de monitoreo y ocupaciones de cauce, clasificación realizada en la capa de
coberturas, etc.

▪ Falta de cubrimiento de la cartografía base respecto a la cartografía temática (área de influencia)

▪ Falta de cubrimiento de la imagen raster respecto a la cartografía temática (área de influencia).

▪ Inconsistencia entre la información reportada en los documentos del estudio (reporte de áreas, longitudes, volúmenes, coordenadas,
información cuantitativa y cualitativa de las temáticas descritas, etc.) y lo reportado en la información geográfica (base de datos
temática, cartografía base, metadatos, imagen raster, mapas, modelos, etc.)



07 – Recomendaciones

▪ Los responsables del aseguramiento de la información serán los titulares o responsables de los proyectos.

▪ En las observaciones realizadas por el equipo de Servicios Geoespaciales en el marco de la revisión geográfica, teniendo

en cuenta los tiempos y simplificación en las listas de chequeo, se citan expresiones como “por ejemplo”, “entre otros”,

“revisar a nivel general”, las cuales pretenden se replique la observación a la totalidad de la información.

▪ En los ajustes a la información geográfica, se debe evitar el introducir nuevos errores, en especial, en entidades que

inicialmente contaban con la calidad requerida.

▪ En los archivos de texto o en el capítulo de generalidades, se debe sustentar las omisiones o comisiones en información,

relacionadas a la estructura y consistencia del modelo de datos.

▪ Cuando en el marco de una Verificación preliminar de documento, resulte no conforme un trámite, se inicia un nuevo

proceso donde el usuario debe entregar nuevamente la totalidad de la información, con la calidad requerida.

▪ Dedique el tiempo suficiente a la preparación y validación de la información geográfica (utilice las herramientas Valida /

simplifica, portal de recepción de información, realice geoprocesos entre entidades - capas/tablas, automatización de

tareas, verificación de coordenadas, áreas, tablas, categorías entre otros, conforme a los documentos).

▪ Las observaciones pendientes en la etapa de VPD que no impedían el avance al proceso de evaluación, deben ser

solventadas de requerirse información adicional.

▪ Entregar en la información geográfica a presentar (anexos), aquella información relevante utilizada en la generación de

productos del MAG y que no se encuentra reportada en las bases de datos geográfica y temática (POT, capas
intermedias de las Zonificaciones, etc.)



RONDA DE PREGUNTAS
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MARCO NORMATIVO 
DEL LICENCIAMIENTO AMBIENTAL

El Decreto 1076 de 2015, establece el trámite que se debe adelantar
en el marco de una solicitud de evaluación de licencia ambiental así:

“ARTÍCULO 2.2.2.3.6.3. De la evaluación del estudio de impacto
ambiental. Una vez realizada la solicitud de licencia ambiental
se surtirá el siguiente trámite:

A partir de la fecha de radicación de la solicitud con el lleno de
los requisitos exigidos, la autoridad ambiental competente de
manera inmediata procederá a expedir el acto administrativo
de inicio de trámite de licencia ambiental que será
comunicado en los términos de la Ley 1437 de 2011 y se
publicará en el boletín de la autoridad ambiental competente
en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.”

Aquí es importante mencionar que los requisitos se encuentran
señalados en el artículo 2.2.2.3.6.2. del mismo Decreto 1076 de 2015.



MARCO NORMATIVO 
DEL LICENCIAMIENTO AMBIENTAL

“2. Expedido el acto administrativo de inicio trámite, la autoridad
ambiental competente evaluará que el estudio ambiental presentado
se ajuste a los requisitos mínimos contenidos en el Manual de
Evaluación de Estudios Ambientales y realizará visita al proyecto,
cuando la naturaleza del mismo lo requiera, dentro de los veinte (20)
días hábiles después del acto administrativo de inicio.

Cuando no se estime pertinente la visita o habiendo vencido el anterior
lapso la autoridad ambiental competente dispondrá de diez (10) días
hábiles para realizar una reunión con el fin de solicitar por una única
vez la información adicional que se considere pertinente.
(…)

El peticionario contará con un término de un (1) mes para allegar la
información requerida; este término podrá ser prorrogado por la
autoridad ambiental competente de manera excepcional, hasta antes
del vencimiento del plazo y por un término igual, previa solicitud del
interesado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley
1437 de 2011 o la norma que lo modifique, sustituya o derogue.”



MARCO NORMATIVO 
DEL LICENCIAMIENTO AMBIENTAL

“3. En el evento que el solicitante no allegue la
información en los términos establecidos en el numeral
anterior, la autoridad ambiental ordenará el archivo de
la solicitud de licencia ambiental y la devolución de la
totalidad de la documentación aportada, mediante
acto administrativo motivado que se notificará en los
términos de la ley.”

Se resalta que el archivo aquí mencionado, tiene su
naturaleza en la falta de información para adelantar la
evaluación, lo cual por sí solo no significa que sea o no
procedente la ejecución de un proyecto determinado. Es por
esto, que el titular del proyecto tiene la facultad para
presentar de nuevo la solicitud de licencia ambiental.



MARCO NORMATIVO 
DEL LICENCIAMIENTO AMBIENTAL

“4. Allegada la información por parte del solicitante la autoridad ambiental dispondrá de
diez (10) días hábiles para solicitar a otras entidades o autoridades los conceptos técnicos
o informaciones pertinentes que deberán ser remitidos en un plazo no mayor de veinte
(20) días hábiles.

Durante el trámite de solicitud de conceptos a otras autoridades, la autoridad ambiental
competente deberá continuar con la evaluación de la solicitud.”

Resulta de gran importancia para esta Autoridad Nacional, el concepto de las Autoridades
Regionales como conocedores del territorio. Así mismo, de acuerdo con las particularidades de
cada proyecto, se hace imperioso contar con el pronunciamiento de otras Entidades que en el
marco de sus funciones aportan información valiosa para adoptar decisiones de fondo en cada
trámite.



MARCO NORMATIVO 
DEL LICENCIAMIENTO AMBIENTAL

“5. Vencido el término anterior la autoridad ambiental contará con un término máximo de treinta (30) días
hábiles, para expedir el acto administrativo que declare reunida toda la información requerida así como
para expedir la resolución que otorga o niega la licencia ambiental. Tal decisión deberá ser notificada de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 y publicada en el boletín de la autoridad ambiental en
los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

6. Contra la resolución por la cual se otorga o se niega la licencia ambiental proceden los recursos
consagrados en la Ley 1437 de 2011.”

Vale resaltar que, en el marco de cada una de las evaluaciones, esta Autoridad Nacional, además de actuar en
estricta sujeción al trámite establecido, da aplicación a cada uno de los principios que regulan las actuaciones
administrativas.

Así mismo, es pertinente indicar que el trámite administrativo correspondiente a la modificación de la Licencia
Ambiental se encuentra regulado en el artículo 2.2.2.3.8.1. del Decreto 1076 de 2015.

Finalmente, el artículo 2.2.2.3.8.9. de la misma norma en mención dispone que aquellos proyectos, obras o
actividades que cuenten con un plan de manejo ambiental como instrumento de manejo y control ambiental
establecido por la autoridad ambiental, se aplicarán las mismas reglas generales establecidas para las licencias
ambientales



TRÁMITE DE LICENCIA AMBIENTAL 

Auto de inicio. 
(de manera inmediata a 
partir de la solicitud con 

el lleno de requisitos)

Visita al Proyecto. 
(20 días hábiles, 

después del auto de 
inicio)

Reunión de información
adicional. 

(10 días hábiles, vencido
el término anterior)

Entrega de información
adicional

(1 mes, prorrogable por
un término igual)

Solicitud de información
a otras autoridades
(10 días, una vez se 

entregada la 
información adicional)

Respuesta por parte de 
otras autoridades.

(20 días hábiles)

Auto de reunida y 
Resolución que decide.

(30 días hábiles, vencido
el término anterior)

ARTÍCULO 2.2.2.3.6.3 DEL DECRETO 1076 DE 2015



TRÁMITE DE MODIFICACIÓN DE LA LICENCIA 
AMBIENTAL

La licencia ambiental deberá ser modificada en los casos establecidos en el artículo 2.2.2.3.7.1. del Decreto 1076 de
2015, entre los que se encuentran, por ejemplo:

1. Se generen impactos adicionales.
2. Reducción o ampliación del área licenciada.
3. Ajuste en el volumen de explotación, el calado, producción, nivel de tensión y demás características del

proyecto.
4. Se pretenda integrar la licencia ambiental con otras licencias.
5. Variaciones en las condiciones de uso, aprovechamiento o afectación de los recursos naturales renovables,

de manera que genere un mayor impacto.

Cuando se pretenda modificar la licencia ambiental, el solicitante, deberá presentar y allegar a la autoridad
ambiental competente, la información contenida en el artículo 2.2.2.3.7.2. del mencionado Decreto.



TRÁMITE DE MODIFICACIÓN DE 
LICENCIA AMBIENTAL 

Auto de inicio. 
(de manera inmediata a 
partir de la solicitud con 

el lleno de requisitos)

Visita al Proyecto. 
(15 días hábiles, 

después del auto de 
inicio)

Reunión de información
adicional. 

(5 días hábiles, vencido
el término anterior)

Entrega de información
adicional

(1 mes, prorrogable por
un término igual)

Solicitud de información
a otras autoridades
(10 días, una vez se 

entregada la 
información adicional)

Respuesta por parte de 
otras autoridades.

(10 días hábiles)

Auto de reunida y 
Resolución que decide.

(20 días hábiles, vencido
el término anterior)

ARTÍCULO 2.2.2.3.8.1. DEL DECRETO 1076 DE 2015



ABC DEL LICENCIAMIENTO AMBIENTAL

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, dispone en su página web de toda la información
relativa al licenciamiento ambiental para facilitar el acceso a la misma por parte de sus usuarios y de toda la
comunidad en general

https://www.anla.gov.co/01_anla/tramites-y-servicios/servicios/abc-del-licenciamiento-ambiental
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Descripción del Proyecto. (1-11)

TdR-13 de 2016 acogidos mediante la Resolución 2206 del 27 de diciembre
de 2016.

Metodología general para la elaboración y presentación de estudios
ambientales acogidos mediante la Resolución 1402 del 25 de julio de
2018.

“1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

Se debe realizar una descripción del proyecto, obra o actividad, señalando
su objetivo fundamental y alcance. Igualmente, se debe realizar una
descripción general de cada una de las alternativas propuestas para el
desarrollo del proyecto, indicando las posibles opciones respecto de la
localización o trazado, del alcance temporal, de las características
técnicas y de diseño, así como del uso y aprovechamiento de recursos
naturales. Los requerimientos de información particulares a cada tipo de
proyecto que se incluyan en este numeral deben ser los especificados en
los términos de referencia genéricos.

El proceso de formulación de las alternativas debe realizarse de forma
integral, conjugando el conocimiento que en esta etapa se tenga del
entorno y del proyecto, y contemplando posibles ubicaciones y trazados,
diferentes posibilidades de ingeniería, de tecnología y de diseño, a fin de
proponer alternativas que además de ser practicables, tengan
características que las hagan ambientalmente racionales al optimizar el
uso de recursos y evitar o minimizar riesgos, efectos e impactos negativos.
”

Normativa



Páginas 34 y 35 de la MGPEA 
de 2018. 



Página  123 de la MGPEA de 
2018. 



Página 22 de los TdR-13 de 
2016. 



Páginas 23 y 24 de los TdR-13 
de 2016. 



Presentar de forma completa y detallada 
la descripción de las metodologías 

utilizadas para la caracterización de los 
componentes del medio biótico (flora, 

fauna, hidrobiota) 

Presentar el o los Permisos de Estudio para la 
Recolección de Especímenes de Especies 

Silvestres de la Diversidad Biológica con fines 
de Elaboración de Estudios Ambientales, de 

acuerdo con la Sección 2, Capitulo 9, Titulo 2, 
Parte 2, Libro 2 del Decreto 1076 de 2015 

El Permiso de Estudio para la Recolección de 
Especímenes de Especies Silvestres de la 

Diversidad Biológica debe ser concordante con 
las metodologías planteadas e implementadas 
para la caracterización de los componentes del 

medio biótico (flora, fauna, hidrobiota) 

Las ortofotografías utilizadas 
como insumo para la elaboración 
de la cartografía y caracterización 
ambiental debe cubrir la totalidad 

del Área de Influencia del 
proyecto y estar actualizadas.    

Las metodologías a utilizar deben 
abordar la totalidad del Área de 

Influencia del Medio Biótico y no solo 
las áreas de intervención del proyecto. 

Incluir la descripción de las 
metodologías para la caracterización 

de los grupos hidrobiológicos, en caso 
de que el proyecto vaya a generar 

impactos sobre ecosistemas 
acuáticos.

Generalidades 
del EIA



▪ Sobre las metodologías

Estudio de Caso 1 



En el capítulo de área de influencia se establece:

▪ Sobre las metodologías

Estudio de Caso 1 



“Ajustar la definición, identificación y delimitación del
área de influencia para el medio biótico en el sentido de:

a. Incluir el componente de ecosistemas acuáticos en la
delimitación de las áreas de influencia preliminar y
definitiva.

b. (…)”

▪ Sobre las metodologías

Estudio de Caso 1 

• El solicitante menciona que no se contempla AI para el componente de
ecosistemas acuáticos.

• Impactos en la dinámica, disponibilidad o calidad del medio acuático
afecta comunidades acuáticas.

• La delimitación debe ser coherente con los criterios y la extensión del
componente hídrico superficial y los ajustes deben verse en el
documento y en el Modelo de Almacenamiento geográfico (MAG).

• Tener en cuenta ajustes realizados en el AI hídrica superficial.



Complementar la caracterización de flora para la totalidad del
área de influencia para el componente flora.

▪ Sobre las metodologías

Estudio de Caso 2 



▪ Sobre el Permiso de Estudio para la Colecta de Especímenes de la Biodiversidad

Estudio de Caso 3 

El solicitante menciona que:

“(…) se efectuaron muestreos de las
comunidades de perifiton,
macroinvertebrados bentónicos y fauna
íctica en dos periodos, el primero en julio de
2018 el segundo entre el 20 de enero y el 1
febrero de 2020 (…)”



Asociado al permiso se encuentra un radicado
de febrero de 2020, posterior a las fechas
mencionadas de levantamiento de línea base.

No contempla comunidades hidrobiológicas.

▪ Sobre el Permiso de Estudio para la Colecta de Especímenes de la Biodiversidad

Estudio de Caso 3 



Aclarar cuál fue el “Permiso de Estudio para la
Recolección de Especímenes de Especies Silvestres
de la Diversidad Biológica con Fines de Elaboración
de Estudios Ambientales” usado en los muestreos
desarrollados para el componente de ecosistemas
terrestres y acuáticos.

Adicionalmente, se deberán entregar los
respectivos oficios de aviso a la Autoridad Nacional.

▪ Sobre el Permiso de Estudio para la Colecta de
Especímenes de la Biodiversidad

Estudio de Caso 3 



Estudio de Caso 4 

▪ Sobre las imágenes satelitales y ortofotos 
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Descripción del Proyecto. (1-11)

TdR-13 de 2016 acogidos mediante la Resolución 2206 del 27 de diciembre
de 2016.

Metodología general para la elaboración y presentación de estudios
ambientales acogidos mediante la Resolución 1402 del 25 de julio de
2018.

“1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

Se debe realizar una descripción del proyecto, obra o actividad, señalando
su objetivo fundamental y alcance. Igualmente, se debe realizar una
descripción general de cada una de las alternativas propuestas para el
desarrollo del proyecto, indicando las posibles opciones respecto de la
localización o trazado, del alcance temporal, de las características
técnicas y de diseño, así como del uso y aprovechamiento de recursos
naturales. Los requerimientos de información particulares a cada tipo de
proyecto que se incluyan en este numeral deben ser los especificados en
los términos de referencia genéricos.

El proceso de formulación de las alternativas debe realizarse de forma
integral, conjugando el conocimiento que en esta etapa se tenga del
entorno y del proyecto, y contemplando posibles ubicaciones y trazados,
diferentes posibilidades de ingeniería, de tecnología y de diseño, a fin de
proponer alternativas que además de ser practicables, tengan
características que las hagan ambientalmente racionales al optimizar el
uso de recursos y evitar o minimizar riesgos, efectos e impactos negativos.
”

Normativa



Descripción del Proyecto. (2-11)

LOCALIZACIÓN

CARACTERÍSTICAS 
DEL PROYECTO

• Curvas de Nivel
• Hidrografía 
• Accidentes geográficos 
• Asentamientos humanos 
• Equipamientos colectivos 
• Georreferenciación de áreas de extracción, 

beneficio y sobrantes del proceso minero. 
• Identificación de la superposición

• Infraestructura existente
• Resultados de la exploración geológica
• Diseño del proyecto
• Fases y actividades del proyecto
• Insumos del proyecto
• Infraestructura y servicios interceptados por el 

proyecto
• Manejo y disposición de sobrantes
• Residuos peligrosos y no peligrosos
• Producción y costos del proyecto 
• Cronograma del proyecto
• Organización y gestión ambiental del proyecto

Modelo de 
Almacenamiento 
Geográfico MAG



• TdR-13 de 2016 acogidos mediante la Resolución 2206 del
27 de diciembre de 2016.

xxxx

xxxx

xxxx

xxxx

xxxx

Elementos mínimos:

- Características topográficas y del relieve.
- Hidrografía.
- Asentamientos humanos y colectivos.
- Vías internas y externas.
- Características intervención minera (montaje,

explotación, beneficio, transformación, cierre
y abandono, disposición de materiales.

- Servicios interceptados / Superposición con
otras actividades.

- Modelo de almacenamiento Geográfico –
MAG.

?

Descripción del Proyecto. (3-11)

LOCALIZACIÓN



Elementos clave:
- Organización acorde a

términos de referencia.

- Justificación y limitantes.

- Lenguaje claro.

- Reducir tecnicismo.

- Vocabulario de palabras.

Características.

Buenas prácticas:
Definir las estrategias de desarrollo del estudio
conforme lo solicitan los TdR.

Las estrategias deben coincidir en los diferentes
capítulos del EIA, en la terminología, delimitación y
presentación gráficas, MAG.

Deficiencia:
Poca claridad frente al desarrollo del estudio,
objetivos y alcance de la solicitud.

No se precisan las cantidades (vías, locaciones,
uso recursos naturales, etc.).

Servicios interceptados / Análisis de
superposición.

Estrategias desarrollo del estudio 

Descripción del Proyecto. (4-11)



www.anla.gov.co

• Distribución de las áreas
• Áreas de explotación
• Áreas de beneficio y transformación de minerales
• Áreas para manejo de material sobrante 
• Instalaciones de soporte minero

• Diseño y planteamiento de la explotación 
• Sistema y método de explotación 
• Diseño geométrico de la explotación. 
• Secuencia de la explotación.
• Duración de la explotación. 
• Equipos y maquinaria 
• Sistemas de transporte. 
• Obras de arte requeridas. 
• Descripción de la (s) modificación (es) de las redes 
de drenaje. 

• Actividades de transporte y rutas de movilización
• Utilización de explosivos
• Plan de obras. 
• Fuentes de iluminación artificial 

• Construcción y montaje
• Explotación
• Beneficio y transformación de 
minerales

• Cierre y Abandono

• Descripción de las labores de investigación 
• Características físico-químicas 
• Descripción de minerales o componentes de suelo o 
subsuelo susceptibles de ser liberados mediante la 
actividad minera

• Tamaño, forma, posición y características 
mineralógicas del yacimiento. 

• Tipo o clase de reservas
• Cuantificación de los volúmenes de reservas mineras
• Cuantificación de los volúmenes de sobrantes a 
remover 

• Balance de masas de elementos químicos 
• Establecimiento de un modelo predictivo 

• Tipo y clasificación de vías carreteras, 
líneas férreas y otra infraestructura 
asociada a éstas. 

• Estado actual de las vías e 
infraestructura de transporte 

• Infraestructura social y/o productiva 
asociada o no al proyecto

Infraestructu
ra existente

Resultados 
de la 

exploración 
geológica

Diseño del 
proyecto

Fases y 
actividades 

del proyecto

Insumos del 
proyecto

Infraestructura y servicios 
interceptados por el proyecto

Manejo y 
disposición de 

sobrantes

Residuos 
peligrosos y 

no peligrosos

Producción y 
costos del 
proyecto 

Cronograma 
del proyecto

Organización 
y gestión 

ambiental del 
proyecto

CARACTERISTICA DEL PROYECTO

Descripción del Proyecto. (5-11)



www.anla.gov.co

Estrategias desarrollo del estudio 

• Descripción del área y entorno del
proyecto.

• Infraestructura existente, incluyendo
equipamientos socioeconómicos.

• Comunidades.

• Otras entidades.

Consistencia visita de campo vs Estudio solicitud e información adicional.

Describir 

Dimensionar 

Ubicar

Suponer

Interpretar

Asumir

Descripción del Proyecto. (6-11)



Elementos clave:

- Áreas y momentos de intervención.
- Infraestructura actual / proyectada.
- Obras internas y externas.
- Equipos y maquinaria tecnología.
- Actividades proyecto .
- Insumos y materiales.
- Uso de recursos naturales.
- Servicios e infraestructura

interceptados.

Describir 

Dimensionar 

Ubicar

Suponer

Interpretar

Asumir

Descripción del Proyecto. (7-11)

A. Estado inicial; B. Retiro de la capa vegetal; C. Explotación minera; D. Relleno; E: Reconstitución del suelo; 
F. Restauración de la vegetación. Fuente: Gobierno de la Rioja, 2006.



www.anla.gov.co

Descripción del Proyecto. (8-11)
Fases y actividades del proyecto

Tabla 3-1 Actividades y etapas del proyecto Minero

1. Construcción y Montaje 
1.4 Remoción de vegetación/Descapote
1.5 Extracción de material de arrastre
1.6 Movimientos de tierra
1.7 Cargue y Transporte
1.8 Construcción de obras civiles y montajes
2. Explotación
2.3 Retrollenado
2.5 Cargue y Transporte
2.6 Almacenamiento de  estériles en depósitos
3. Beneficio y Transformación
3.3 Disposición de relaves
4. Restauración, recuperación y Cierre

Áreas sin identificar
Áreas del Proyecto ≠ Frentes de Explotación

Deficiencia

Verificar y entregar
los documentos y
anexos que
corresponden al
proyecto.

• Versión Borrador

• No incluye anexos



www.anla.gov.co

Consistencia visita de campo vs EIA

1. Controles de campo antes, durante y de
ser necesario, previo a la entrega del EIA.

Recomendaciones

Información que permita evidenciar 
consistencia con la realidad del territorio 

y además la viabilidad de la 
infraestructura propuesta.

4. Control de calidad al finalizar el
EIA.

2. Hacer uso de la información secundaria
disponible: SIAC, Proyectos licenciados,
POMCA, POT, entre otros.
Revisar https://www.colombiaenmapas.gov.co

3. Hacer uso de la(s) ortofoto(s) y
topografía utilizada para el diseño.

Descripción del Proyecto. (9-11)



Fuente: www.anla.gov.co

Articulación entre los Capítulos del Estudio de Impacto Ambiental y el Modelo de Almacenamiento Geográfico

Describir 

Dimensionar 

Ubicar

No coincide la descripción de los Capítulos del EIA, con la 
infraestructura del MAG

Suponer

Interpretar

Asumir

EIA Vs MAG

Descripción del Proyecto. (10-11)



www.anla.gov.co

Articular los Capítulos del Estudio de Impacto Ambiental y el
Modelo de Almacenamiento Geográfico.

Presentar la descripción, dimensión y ubicación de la
infraestructura.

Incluir infraestructura temporal existente y proyectada

Especificar el alcance de las actividades en las vías de acceso,
secuencia y particulares de la intervención minera.

Incluir la totalidad de infraestructura de soporte necesaria en la
operación interna y externa.

Recomendaciones

1

2

3

4

5

EIA Vs MAG – Infraestructura de soporte

Descripción del Proyecto (11-11)
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Superposición de Proyectos

Grupo de Minería - SELA



Marco Normativo     (1-6)

El análisis de superposición de Proyectos se realiza de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2.2.2.3.6.4 del Decreto Único Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015, el cual
establece:

“ARTÍCULO 2.2.2.3.6.4. Superposición de proyectos. La autoridad
ambiental competente podrá otorgar licencia ambiental a
proyectos cuyas áreas se superpongan con proyectos
licenciados, siempre y cuando el interesado en el proyecto a
licenciar demuestre que estos pueden coexistir e identifique;
además, el manejo y la responsabilidad individual de los
impactos ambientales generados en el área superpuesta.”



El objetivo es que la Solicitante incluya un análisis que
permita verificar la coexistencia, el manejo y la
responsabilidad individual de los impactos ambientales
generados en las áreas de influencia que se superponen con
otros proyectos que cuentan con licencia ambiental o
instrumento de manejo y control ambiental de competencia
de la ANLA o de otras autoridades ambientales.

Objetivo General     (2-6)



a. Los proyectos licenciados según normatividad Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015,
corresponde a aquellos de orden nacional (ANLA) y/o regional (Corporaciones).

b. Presentar los soportes de las consultas realizadas, a la autoridad regional o nacional, y
concluir en el documento la pertinencia o no del análisis según normatividad (Decreto
1076 del 26 de mayo de 2015)

c. Describir de manera general la infraestructura, obras, actividades, uso y/o
aprovechamiento de los recursos naturales, desarrolladas en las áreas donde existe
superposición.

d. Presentar para cada proyecto con el que se evidencia superposición de áreas licenciadas,
el análisis de las medidas que dan manejo aquellos impactos ambientales generados en el
área superpuesta.

¿QUÉ TENER EN CUENTA PARA HACER EL ANÁLISIS DE 
SUPERPOSICIÓN?       (3-6)



¿QUÉ TENER EN CUENTA PARA HACER EL ANÁLISIS DE 
SUPERPOSICIÓN?       (4-6)

Consulta ANLA Consulta CORPORACIONES



➢ El análisis realizado permita concluir si se
identificó el manejo y la responsabilidad
individual de los impactos ambientales
generados en el área superpuesta y si el nuevo
proyecto puede coexistir con el o los proyectos
ya licenciados.

➢ La Solicitante, deberá comunicar tal situación
al titular de la licencia ambiental objeto de
superposición con el fin de que conozca dicha
situación y pueda pronunciarse al respecto en
los términos de ley.

➢ Los acuerdos con los titulares de los proyectos
licencias con los que existe superposición de
áreas de proyectos licenciadas

RESULTADO FINAL    (5-6)

identificar

Área 
Superpuesta

Impactos y 
Demanda de 

Recursos

Manejo de 
los Impactos

Coexistencia



Buenas Practicas      (6-6)



RONDA DE PREGUNTAS



LISTADO DE ASISTENCIA



Grupo de Minería – SELA

9-10
Área de Influencia y Caracterización 
del Medio Abiótico

• Hidrogeología
• Atmosfera
• Hidrología
• Paisaje
• Geología y geomorfología 
• Geotecnia 
• Geoquímica 

Despacho y Grupo de Minería SELA



Componente de Hidrogeología 



Delimitación de unidades hidrogeológicas

Aspectos para mejorar: 
1. Las interpretaciones geofísicas no son coherentes con la cartografía geológica de las 

unidades geológicas. 
2. Las interpretaciones geofísicas no se integran al modelo hidrogeológico conceptual



Aspectos para mejorar: 
1. Presentar delimitaciones de unidades geológicas a lo largo de todo el 

EIA y verificar que refleja las condiciones actuales del terreno. 

Delimitación de unidades hidrogeológicas



Inventario de puntos de agua 
subterránea

Aspectos para mejorar: 
Realizar inventario de puntos de agua representativos 
del área de influencia del proyecto

Buena práctica: 
Complementar el inventario con la perforación de 
piezómetros adicionales.



Inventario de puntos de agua subterránea

Aspectos para mejorar: 
Faltantes de información o 
discontinuidades en los datos a lo largo 
del área de influencia. 



Inventario de puntos de agua subterránea

Aspectos para mejorar: 
Incorporación de puntos de información relevantes dentro del área de 
influencia. 



Análisis fisicoquímico e isotópico

Aspectos para mejorar: 
Se deben realizar los análisis 
independientemente del tipo de 
material a extraer o el método de 
extracción. 



Análisis fisicoquímico e isotópico

Aspectos para mejorar: 
Prever los tiempos de monitoreo necesarios para lograr la 
representatividad de los análisis y cumplir los términos de referencia. 

TdR-13 de 
2016



Direcciones de flujo

Aspectos para mejorar: 
Realizar análisis continuos y evitar las interpretaciones aisladas 
a lo largo del área de influencia. 

Aspectos para mejorar: 
Describir de manera adecuada la metodología y datos 
empleados para determinar las direcciones de flujo. 



Caracterización Hidráulica

Aspectos para mejorar: 
Las pruebas de bombeo no son de larga duración 
y/o no registran la recuperación del nivel estático. 

Aspectos para mejorar: 
Determinar las propiedades hidráulicas de las 
unidades hidrogeológicas cartografiadas. 



Caracterización Hidráulica

Buena práctica: 
Caracterización de las propiedades hidráulicas de las unidades a partir de pruebas de 
bombeo de larga duración con recuperación del nivel estático. 



Modelo hidrogeológico y numérico

Inconsistencias en la cartografía 
de unidades hidrogeológicas 

Falta de representatividad en el 
inventario de puntos de aguas 
subterráneas

Análisis fisicoquímicos e 
isotópicos incompletos

Parámetros hidráulicos 
inadecuados

Incertidumbre en la geometría del 
modelo hidrogeológico

Interpretaciones erróneas del nivel 
piezométrico y las direcciones de 
flujo

Incertidumbre en la estimación de 
zonas de recarga e interacción de las 
aguas subterráneas. 

Incertidumbre en las simulaciones de 
la respuesta del sistema 
hidrogeológico a la ejecución del 
proyecto

Falencia en la caracterización Consecuencia en el modelo 



Incertidumbre en la estimación de impactos

Afectaciones a la oferta y/o disponibilidad 
de las aguas subterráneas

Afectación a la calidad de las aguas 
subterráneas

Abatimiento

Nivel piezométrico

Simulación 

Realidad 

Resultados EIA

Resultados seguimiento ambiental



Componente de Atmosfera 



Delimitación Área de Influencia
Atmosfera

METODOLOGÍA GENERAL PARA LA ELABORACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES

Se deben implementar modelos analíticos, numéricos o
estocásticos para simular la magnitud, extensión y duración de
los impactos que se generan en todas las fases del proyecto.

Ejemplos de software especializado 
para el componente atmosférico:

Interpolación Modelación

N
o

ct
u

rn
o

   
   

   
   

   
   

   
   

  D
iu

rn
o

Hábil                                 No Hábil



Delimitación Área de Influencia
Atmosfera

Buenas practicas para la implementación de modelos

Información de acuerdo a la descripción del proyecto

Incluir la caracterización de LB (Concentración de fondo)

Modelo digital de terreno (Condiciones topográficas) 

Meteorología (Información de mínimo un año)

Inventario de emisiones (Escenario Critico)

Identificación de receptores sensibles

Comparación normativa

Construcción 45 
dB

Receptores 
impactados



Delimitación Área de Influencia
Atmosfera

Escenario Critico
¿Cual es el escenario critico del proyecto?

a) Año de mayor Extracción/Producción
b) Año con mayor trascendencia de impactos
c) Año con mayor impacto a receptores sensibles

Área de intervención año 1

Área de intervención

Área de intervención año 3

Área de intervención año 2

Centro urbano

Área de influencia

Área de intervención año 4



Delimitación Área de Influencia
Atmosfera

Los resultados de dichos modelos deben ser contrastados con la
normativa ambiental relativa al componente analizado, de forma que
si los valores simulados superan la norma específica, sus impactos
negativos asociados deben ser asumidos como significativos.

METODOLOGÍA GENERAL PARA LA ELABORACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES

Calidad del aire                               Ruido Ambiental

Artículo 17° Res. 627/2006

Artículo 2° Res. 2254/2017

¿Cuál es la unidad de análisis seleccionada para el área 
de influencia del componente atmosférico-ruido en las 
etapas de construcción – operación. Jornada diurna -

nocturna?



Caracterización del Área de Influencia
Atmosfera

METODOLOGÍA GENERAL                            TERMINOS DE REFERENCIA TDR-13

• Inventario de fuentes de emisiones
• Calidad del aire
• Meteorología
• Ruido 

• Meteorología
• Inventario de fuentes de emisión
• Estimación de las emisiones (del proyecto)
• Calidad del aire
• Modelación de la calidad del aire
• Ruido y vibraciones

• Modelación de Ruido*
• Modelo de campo lejano*

Anexos de los monitoreos atmosféricos y Acreditación por parte de IDEAM

Documentos soporte de la caracterización

En la información anexa al informe no se incluyen los archivos de preproceso de meteorología, 
topografía y la totalidad de los archivos de entrada y salida de la simulación



Delimitación Área de Influencia
Atmosfera

Receptores ambientalmente sensibles

Alteración de comunidades de 
fauna

Desplazamiento 
de fauna

Cambio en la 
composición de 

especies

Ahuyentamiento

Psarocolius angustifrons

Oropéndola  variable

Psarocolius decumanus

Oropéndola crestada



Delimitación Área de Influencia
Atmosfera

Receptores ambientalmente sensibles



Componente de Hidrología  



ÁREA DE 
INFLUENCIA

Hidrología y calidad 
del agua

Noviembre 



Delimitación del Área de Influencia

Desde el componente hidrológico asociado a los permisos de
vertimientos en cuerpos de agua superficial, la delimitación del
área de influencia se realiza a partir de los resultados de
modelos numéricos que contemplen los escenarios más
desfavorables en la calidad del agua.



Delimitación del Área de Influencia

A nivel Nacional, los criterios y la metodología para la
modelación de las condiciones de calidad del agua en cuerpos
superficiales, son establecidos en la Guía Nacional de
Modelación del Recurso Hídrico para Aguas Superficiales
Continentales adoptada mediante Resolución 959 del 31 de
mayo de 2018.



Revisión de la información preliminar

Implementación de modelos hidrológico e hidráulico

Modelo conceptual de calidad del agua

Programa de monitoreo

Caracterización de la calidad del agua

Selección del modelo a implementar

Calibración del modelo a partir de la información 
hidráulica y de calidad del agua. 

Validación del modelo de calidad del agua

Planteamiento y simulación de escenarios

Cálculo de la longitud de influencia

Metodología



Modelo Conceptual

Modelo conceptual



Buenas practicas para la implementación de modelos

Planificación de las campañas de medición

Suficiencia de los monitoreos para los diferentes procesos

Características física e hidrodinámica de las fuentes

Análisis cuantitativo de las cargas contaminantes

Determinar los parámetros de interés

Seguimiento de la masa de agua

Comparación normativa

Programa de monitoreo



Escenarios de análisis

Calibración

Validación

Escenarios de simulación
Normatividad vigente
Objetivos de calidad



Delimitación del Área de Influencia

Cambios en la calidad del agua

Longitud de asimilación

Longitud de influencia del vertimiento

Afectaciones a usuarios del recurso

Definición del área de influencia





Componente de Paisaje  



Delimitación del Área de Influencia
Paisaje

¿Cómo identificar impactos significativos sobre el paisaje?

- Actividades específicas del proyecto, obra o actividad.
- Condiciones del área en el escenario sin proyecto**.
- Características de la infraestructura a instalar.

Visibilidad

Ubicación observadores
potenciales

Elementos discordantes

Sitios de interés paisajístico

Puntos de observación

Se deben contemplar las dimensiones planteadas
para la infraestructura, dentro de los modelamientos.

Modelos 3D

Incluir como anexos todos los
insumos y resultados de los procesos
de modelamiento y análisis que se
desarrollen para delimitar el área de
influencia.

** Para el análisis de la significancia del
impacto (análisis iterativo), considerar:

✓ Actividades históricas de minería en
la zona.

✓ Infraestructura minera existente.
✓ Percepción de las comunidades

aledañas (Ej. Asentamientos
producto de actividades mineras).

ÁREA DE INFLUENCIA



Garantizar coherencia entre el estado del arte (estudios de
referencia) y el dimensionamiento del impacto visual
generado por las actividades e infraestructura del proyecto.

Delimitación del Área de Influencia 
Paisaje

Estudios con semejanzas a las 
particularidades del proyecto (Ej. 
Estudio de visibilidad de vías vs. 

Proyecto de minería a cielo 
abierto) 

Validación en campo



Caracterización del Área de Influencia
Paisaje

Presentar los análisis de calidad y
fragilidad visual por unidad de paisaje. Además
de soportar técnicamente las metodologías
empleadas para estos análisis

UP

UNIDAD DE PAISAJE

Área que presenta homogeneidad visual en sus 
características intrínsecas (físico-bióticas).

Escala 1:10.000 o más detallada

Presentar el análisis de visibilidad en el escenario sin
proyecto, incluyendo los sitios de interés paisajístico
identificados (información secundaria y consultas a la
comunidad). Incluir insumos como anexos del estudio.

Tener en cuenta la diferencia entre los análisis de capacidad de absorción visual (C.A.V) y fragilidad visual.

EJEMPLO



Realizar un análisis de la relación de las
actividades del proyecto y el entorno
paisajístico.

Ejemplo:

• Unidades de paisaje que son
intervenidas por el proyecto.

• Calidad y fragilidad visual de las
unidades de paisaje que son
intervenidas por el proyecto.

Presentar la zonificación del valor paisajístico que
recoja los resultados de los análisis presentados en
la caracterización. Insumo para los procesos de
zonificación ambiental y de manejo del proyecto.

Aplicar lineamientos de participación
para involucrar a la comunidad de
TODA el área de influencia del proyecto.
Presentar un análisis integral de la
información recolectada y anexar los
soportes.

Presentar los factores que definen la
integridad escénica para el estudio.

ÁreaProyecto

Garantizar coherencia
entre la información
presentada en
la caracterización y el
Modelo de
Almacenamiento
Geográfico (MAG).

Emplear las 3 formas de
representación de Sitios
de Interés Paisajístico

Caracterización del Área de Influencia
Paisaje



Componentes de Geología y 
Geomorfología  



Geología

Descripción de unidades geológicas, caracterización de  
materiales y rasgos estructurales, columnas, perfiles, 

fotografías georreferenciadas.

Cartografía de elementos de carácter local y regional. 
Unidades antrópicas históricas y proyectadas

Estructuras regionales y locales - Lineamientos 
fotogeológicos – frecuencias de direcciones, densidad 

de lineamientos .

Cartografía en escala apropiada, muestreo 
representativo de conformidad a la escala 

seleccionada

TdR y 
MGEPEA



Caracterización geológica para:

Evaluar la estabilidad del terreno, análisis de erosión, rasgos estructurales y 
proceso de la secuencia minera. Parte del insumo base para geotecnia, 
hidrogeología, geomorfología, riesgos y geoquímica

Analizar el potencial impacto en calidad del recurso hídrico, debido a los 
cambios geoquímicos que pueden experimentarse durante la actividad minera, 
teniendo repercusiones en la salud humana y ecosistemas. 

Por lo tanto, esta información es indispensable y base para la identificación y
mitigación de posibles impactos ambientales, para la planeación de
medidas de manejo adecuadas, la gestión en la prevención del riesgo y
garantizar la seguridad de las comunidades cercanas.

Considerar actividades históricas de minería, infraestructura existente y unidades 
antrópicas, dado el cambio y acumulación de materiales en nuevos sitios.



Geología-Cartografía

Espacialización de las estaciones de muestreo con toda la 
información. Unidad, descripción litológica, datos 

estructurales, código, registros fotográficos

Escala 1:25.000 o menor 
con adecuado control 

de campo. Ajustada a la 
realidad del área

Uso de cartografía en 
escalas 1:100.000 o 

menos detalladas, áreas 
extensas con pocas 

estaciones



Geología - Unidades
Descripción litológica apropiada (minerales, 

texturas, geoquímica ambiental)

Actividades antrópicas históricas de minería o 
demás infraestructura. Caracterización de 

estos depósitos
Unidades cuaternarias y antrópicas



Geología - Unidades
Descripción litológica apropiada (minerales, 

texturas, geoquímica ambiental, profundidad)
Muestreo representativo + caracterización + 

espacialización
Geología estructural (Datos, diagramas, 

perfiles, correlaciones)



Geología - Estructural
Descripción litológica apropiada (minerales, 
texturas, geoquímica ambiental/económica, 

profundidad)

Muestreo representativo + caracterización + 
espacialización

Geología estructural (Datos, diagramas, 
perfiles, correlaciones)



Geomorfología
Descripción de unidades geomorfológicas e inventario de 

procesos morfodinámicos

Cartografía de susceptibilidad a la RM, erosión e inundación

Impactos en el componente: intervención antrópica, área de 
influencia vs. área de intervención

TdR y 
MGEPEA

Análisis multitemporal de imágenes sensores remotos, 
fotointerpretación y verificación de campo.



Geomorfología – Cartografía

Ajuste en la escala correspondiente a la unidad, 
subunidad, elemento o componente 

geomorfológico (Metodología).

Rasgos geomorfológicos, líneas de flujo, 
lineamientos estructurales (terraza). Criterios: 

pendientes, patrón de drenaje y alcance en otros 
componentes



Geomorfología – Multitemporal 

Análisis del componente geomorfológico sin 
proyecto. Ejemplo: comportamiento 

sedimentológico asociado a la dinámica fluvial

Mapa 1

Periodo 1 

Mapa 2

Periodo 2

Mapa 3

Periodo 3



Procesos morfodinámicos
Identificar la importancia de levantar la línea base 
de los procesos morfodinámicos dependiendo del 
tipo de proyecto: aluvial, minería a cielo abierto, 

subterránea, etc. 

Año, insumo, 
activo/inactivo

Análisis de cuerpos de agua 
superficiales asociados a 

proyectos aluviales: zonas de 
acumulación y de erosión. 



Geomorfología – Susceptibilidad 

Mapas 
intermedios y 

variables 
contempladas



Impactos en la geomorfología

Impacto del cambio de relieve, 
asociado al proceso de 

secuenciamiento minero. Indicadores, 
ficha de manejo, plan de cierre



Componente de Geotecnia  



01
Contexto General 
Modelo Geológico -
Geotécnico

02
Escenarios y condiciones 
para análisis de estabilidad

03
Amenaza Sísmica –
Evaluación de amenaza por 
remoción en masa 



1. Contexto General 
Modelo Geológico -
Geotécnico

GEOTECNIA 

Geología
Geomorfología
Hidrogeología

Mecánica de suelos
Mecánica de rocas
Mecánica de fluidos

MODELO GEOLOGICO - GEOTECNICO

Materiales Caracterización geomecánica



Según lo establecido en los TdR-13 de 2016 se tiene:



Según lo establecido en los TdR-13 de 2016 se tiene:







MODELO GEOLOGICO GEOTECNICO



2. Escenarios y 
condiciones para análisis 
de estabilidad

Según lo establecido en los TdR-13 de 2016:



Según lo establecido en los TdR-13 de 2016:



3. Amenaza Sísmica –
Evaluación de amenaza por 
remoción en masa 



Según lo establecido en los TdR-13 de 2016:









Según lo establecido en los TdR-13 de 2016:



Resultados análisis de amenaza por remoción en masa



Componente de Geoquímica  



Introducción

Breve introducción a la importancia de la
geoquímica en proyectos mineros.

Área de influencia para geoquímica ambiental?

En algunos yacimientos económicamente explotables, la

acumulación de metales y metaloides puede haber pasado por un

proceso de decantación geodinámica terrestre para el

componente geoquímico.

Estabilidad Química/Geoquímica

Material Radioactivo de Origen Natural (NORM)



Muestreo geoquímico

✓ Muestreo geo referenciado
✓ Fotografías y caracterización de los muestreos: sedimento,

roca , suelo, desecho minero.
✓ Muestreo de ultra baja densidad y de baja, media y alta

densidad, 2011, del entonces Instituto Colombiano de
Geología y Minería (INGEOMINAS) hoy SGC.

✓ Demostrar a través de metodologías geo estadísticas que el
muestreo es representativo



Caracterización de la Geología 
y Mineralogía

▪ Objetivo: Determinar el tipo de roca,
alteración, mineralogía primaria y
secundaria.

▪ Importancia: Identificar minerales
capaces de producir ácido y
neutralizarlo, así como metales que
pueden lixiviarse.

Primera aproximación para 
determinar la concentración 

de los elementos que no 
son objeto de explotación



Volúmenes y Distribución de 
Materiales

▪ Objetivo: Caracterizar los volúmenes y
distribución de materiales generados en
desechos, tajo abierto y trabajos subterráneos.

▪ Importancia: Planificar el manejo de residuos y
evaluar el impacto ambiental.

Concentrados Mineralógicos y 
Balance de Masas

▪ Objetivo: Identificar unidades geoquímicas con características
físicas y químicas particulares.

▪ Importancia: Agrupar unidades para el manejo de residuos o
subdividirlas según los resultados.



Modelo Predictivo

▪ Objetivo: Basado en la caracterización mineralógica,
anomalías geoquímicas y elementos traza.

▪ Importancia: Predecir la liberación de metales y
sustancias químicas durante las operaciones mineras.

Identificación de Contaminantes de 
Interés 

▪ Objetivo: Describir las predicciones cuantitativas de las
concentraciones de contaminantes en el agua.

▪ Importancia: Anticipar las liberaciones y emisiones al
ambiente.

Abundancia del
elemento en
referencia a: corteza
superior, rocas,
sedimento. (Autores,
SGC)

Índice de geoacumulación

Diagramas de Pourbaix

✓ As
✓ Pb
✓ Zn
✓ Cd
✓ Cr
✓ Cu
✓ Otros

✓ En que forma
composicional se
presenta?: óxido,
hidróxido, carbonato, etc

✓ Estabilidad química en:
aguas superficiales, aguas
subterráneas, suelos

✓ Comportamiento
termodinámico y cinético a
condiciones meteóricas:
PHREECQ



Conclusiones

• Geoquímica ambiental:
Caracterización, identificación,
clasificación y separación de los
RESIDUOS MINEROS.

• Aplicación de geoestadística para el
muestreo geoquímico en todas sus
técnicas.

• Si hay detección de algún EPP, que
haga parte de los residuos mineros,
con un Igeo mayor a 2 y/o con una
abundancia del elemento por encima
de la media terrestre desarrollar el
modelo predictivo de su
comportamiento.

• Proponer medidas de manejo para la
separación de residuos mineros.
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11
Área de Influencia y Caracterización 
del Medio Biótico

Grupo de Minería – SELA y SIPTA

• Flora, fauna e hidrobiológicos
• Impacto de ruido sobre la fauna
• Fragmentación y conectividad
• Área de influencia y MAG



Realizar la caracterización a partir de métodos que cumplan 
con la validez científica suficiente

Reflejar las condiciones del medio 
Temporalidad y Escala

Demostrar la representatividad del muestreo

Caracterización 
Flora Caracterizar la totalidad de ecosistemas asociados al área de 

influencia.



CARACTERIZACIÓN DE FLORA

Reflejar las condiciones del 
medio al momento de la 

solicitud

– Presentar una caracterización 
actualizada

- La identificación y 
delimitación de unidades de 
cobertura puede variar por 
procesos de regeneración 

natural.

Áreas que correspondían 
históricamente a zonas 

mineras con una 
dinámica sucesional 



Reflejar las condiciones del medio en términos de escala

Los mapas de cobertura vegetal y uso actual del suelo se deben elaborar a escala de 
trabajo o captura 1:7500 y de presentación 1:25.000 o más detallada (p.e. 1:10.000 de 

acuerdo a las especificaciones del proyecto). 

Bosque denso alto de tierra firme

CARACTERIZACIÓN DE FLORA



Caracterizar la totalidad de unidades de 
cobertura vegetal que hacen parte del 

área de intervención y área de influencia

CARACTERIZACIÓN DE FLORA



CARACTERIZACIÓN DE FLORA

Muestreo 
representativo

Establecer un diseño 
de muestreo que 

permita conocer las 
condiciones de 
distintas zonas 

(muestreo aleatorio)



CARACTERIZACIÓN DE FLORA

Definir el número adecuado de 
muestras y demostrar la 

representatividad de muestreo

(Tendencia a la asíntota)

El muestreo estadístico para 
unidades de coberturas 

leñosas debe cumplir con un 
error de muestreo no superior 
al 15% y una probabilidad del 

95%. 



El muestreo deberá garantizar que la recolección de  
información sea representativa del área de estudio para 

cada unidad de cobertura vegetal

Demostrar la representatividad de muestreo por grupo de 
fauna y unidad de cobertura de la tierra

Reportar los parámetros ecológicos 

Caracterización 
Fauna Reportar la información geográfica de los puntos de 

avistamiento



CARACTERIZACIÓN DE FAUNA

- Caracterizar la totalidad de coberturas del 
área de influencia

- Diseño de muestreo que contemple 
diferentes zonas 

- Representatividad de muestreo (curvas de 
acumulación de especies) 



CARACTERIZACIÓN DE FAUNA

Reporte de parámetros 
ecológicos 

distribución  altitudinal, dieta, 
hábitat, abundancia

relativa, endemismo, rareza, 
vulnerabilidad, migración y uso).



Validar la asociación de cuerpos de agua in situ y por medio 
de otras fuentes de información (drenajes permanentes e 

intermitentes)

Caracterización de mínimo dos periodos climáticos
(lluvia, seca y transición)

Definición de metodologías comparables en el tiempo

Caracterización 
Hidrobiológicos Representatividad espacial del muestreo de acuerdo con las 

obras y actividades objeto de licenciamiento (lénticos y 
lóticos)



CARACTERIZACIÓN HIDROBIOLÓGICOS

Validar la asociación de cuerpos de agua in situ y por medio de otras 
fuentes de información (drenajes permanentes e intermitentes)

Caracterización de mínimo dos periodos climáticos
(lluvia, seca y transición)



CARACTERIZACIÓN HIDROBIOLÓGICOS

Representatividad del muestreo 

Caracterización de puntos de ocupación de cauce, 
captación, vertimiento  de acuerdo con las obras y 

actividades objeto de licenciamiento.

Definición de metodologías comparables en el 
tiempo, metodologías cuantitativas 



CARACTERIZACIÓN HIDROBIOLÓGICOS

Caracterización de cuerpos de 
agua que a pesar de no 

considerarse como objeto de 
intervención pueden servir como 

puntos de control

Caracterización de cuerpos de 
agua lénticos



Impacto del ruido sobre la fauna

Infraestructura Proyecto



Cualquier sonido que: 

1. Cause pérdida de audición

2. Enmascare señales necesarias para la 
comunicación, orientación, detección de 
presas, evitar depredadores y monitorear las 
condiciones ambientales

3. Ocasione cambios sobre la salud no auditiva

4. Produzca efectos biológicamente significativos 
en el comportamiento

5. Altere la población (disminución de la 
abundancia, cambios en la distribución, etc)

(Bowles y Yack, 2004)

Ruido, sonido y fauna

- Alimentación
- Ubicación
- Desplazamiento
- Reproducción
- Alarma
- Cría

- Audición
- Sistema cardiovascular
- Sistema neuroendocrino
- Sistema inmunológico
- Metabolismo
- Procesos cognitivos
- Reproducción
- Comunicación
- Comportamiento



• Enmascaramiento: Para que no se de en aves la vocalización debe 
estar entre 18-20 dB por encima del ruido 

(Dooling et al, 1982)

• “En ausencia de datos empíricos los niveles de ruido que molestan a 
los humanos proporcionan una guía provisional útil sobre el 
potencial de causar estrés fisiológico y alteraciones del 
comportamiento en las aves”

(Dooling et al, 2007)

GRUPO Sonoridad Frecuencia Referencias bibliográficas

Anfibios 72 dB (A) 50 Hz – 6kHz
Cunnington and Fahrig 2010, Shieh, et al., 2012 Shannon 
et al., 2016, Slabbekoorn et al., 2018, McFadden et al., 

2022 Simmons & Narins, 2018

Reptiles 63 dB (A) 100 Hz-5kHz Piniak et al., 2012, Simmons & Narins, 2018 Shannon et 
al., 2016, Slabbekoorn et al., 2018, McFadden et al., 2022

Aves 45 dB (A)  50 Hz – 15kHz Dooling et al., 2007 Shannon et al., 2016, Slabbekoorn et 
al., 2018; McFadden et al., 2022

Mamíferos
terrestres

52 dB (A) 63 Hz – 56 kHz
Stebbins, 1980, Blickley et al. (2012) Shannon et al., 2016, 
Slabbekoorn et al., 2018, Heffner et al., 2020, (McFadden 

et al., 2022

Mamíferos
Voladores

80 dB (A) 15 kHz- 110 kHz Blickley et al. (2012) Shannon et al., 2016, Slabbekoorn et 
al., 2018, McFadden et al., 2022

Umbrales de referencia



Identificación de la afectación
Modelo de ruido

Umbrales de fauna
(45 dB (A))

Parches de hábitat dentro de áreas 
de especial interés ambiental 

(ecosistemas estratégicos, áreas sensibles locales, 
prioridades de conservación, distinciones 

internacionales, etc) →  Receptores 
sensibles ecosistémicos

Impactos por ruido
sobre fauna nativa

¿Se identifican
niveles de presión

sonora producto de 
las actividades del 

proyecto sobre
45dB(A)?

Si

¿Existen áreas r
elevantes para la 

fauna nativa
dentro del AI?

No
No se 

generan
impactos

Si

Verificar umbrales de 
referencia por especies
o grupos taxonómicos

presentes



Caso de estudio

Trazabilidad de los efectos del 
impacto en la delimitación del 

área de influencia del 
componente fauna



VERIFICACIÓN DE 
INFORMACIÓN 
SECUNDARIA – SEGÚN
TdR y MGPEA

ANÁLISIS DE 
CONECTIVIDAD 
(ESTRUCTURAL Y 
FUNCIONA)

Sistema Geodésico 
de  Referencia

Escala de referencia 

Características de 
los insumos 

Aspectos técnicos para la elaboración de análisis de 

conectividad y fragmentación para fauna

RECOPILACIÓN DE DATOS 

SOBRE LAS SPP. PRESENTES Y 

ANÁLISIS DE ELEMENTOS DEL 

PAISAJE A PARTIR DE LAS 

COBERTURAS

FRAGMENTACIÓN 
(MÉTRICAS DEL 
PAISAJE)

CRITERIOS DE ESPECIE(S) 
A MODELAR

ANÁLISIS

RESULTADOS

TOMA DE DECISIONES

Análisis de fragmentación y conectividad





Es el proceso durante el cual la condición original de un área se transforma
creando varios parches más pequeños de un área total más pequeña,
aislados entre sí por una matriz diferente a la original (Adaptado de Fahrig,
2003).

Modificado de Hobbs y Wilson (1998)

Una fragmentación excesiva de los ecosistemas puede
reducir la aptitud de un hábitat para ciertas especies, al
no existir fragmentos suficientemente grandes para
mantener poblaciones estables (Usher, 1987).

García, 2011.

www.anla.gov.co

FRAGMENTACIÓN

Fragmentación



www.anla.gov.co

Métricas del paisaje

• Composición: qué tipo de cubierta (hábitat) estan presentes y 
cuál es el área ocupada por cada uno de ellos.

• Configuración: cómo se distribuyen espacialmente esos tipos de 
cubierta  (hábitats) por el territorio.

Misma composición, diferente configuración

Saura (2019)

• Área total clases
• Porcentaje del 

paisaje
• Índice de 

diversidad de 
Shannon

• Área de parches

• Borde total
• Índice de cohesión
• Distancia 

euclidiana al vecino 
más cercano

• Índice de parche 
mayor



FRAGMENTACIÓN

Fragmentación

Escenario sin proyecto Escenario con proyecto

Incluye polígonos de
aprovechamiento
forestal o intervención
que cambia el uso del
suelo.

Mínimo dos temporalidades
para establecer la tendencia
en cambio sin el proyecto

Con base en los
resultados, analizar el
impacto del proyecto
sobre la fragmentación
y conectividad
ecológica, y proponer
medidas de manejo y de
monitoreo.



Grado en el que el territorio facilita los movimientos de las especies entre diferentes parches y recursos
de hábitat.

www.anla.gov.co

ANÁLISIS DE 
CONECTIVIDAD 
(ESTRUCTURAL Y 
FUNCIONAL)

Configuración 
del paisaje 
(Estructural)

Capacidad y 
distancias de 
dispersión de 
las especies 

Conectividad 
(Por especie)

Conectividad estructural
Grado de continuidad o adyacencia de 

los parches en el espacio. Se asume que 
cuanto más separados o aislados estén 

los fragmentos de hábitat menor 
conectividad espacial tendrá dicho 

hábitat (Taylor, 1993)

Conectividad funcional
Analiza cómo la configuración 

espacial y la calidad de elementos en 
el paisaje afectan el desplazamiento 

de organismos entre parches de 
hábitat (Taylor, 1993)

Conectividad ecológica



Vulnerabilidad

Endemismo

Grado de amenaza 
(UICN, Res 1912 de 2107)

Disponibilidad 
de información

Datos publicados

Registrada en EIA o 
monitoreo

Área y 
heterogeneidad

Ámbito hogareño y 
distancia de dispersión

Requerimiento de área

Proporción paisaje 
ocupado

Rol ecológico

Funcionalidad

Sensibilidad

Capacidad de adaptación

Sensibilidad 
impacto

Significado cultural

Significado 
socioeconómico

Valor económico

Conflictos con humanos

Criterios de selección de especies a modelar



1. Índice integral de conectividad (IIC)

2. Índice de probabilidad de conectividad (PC)

3. Índice de importancia de los parches (dPC)
Determina la contribución individual de cada
parche de hábitat en la conectividad del paisaje

4. Área conectada equivalente (ECA)

5. Análisis de cambios en la conectividad (dECA)

Índices de conectividad

Imagen tomada de: https://t.co/PRkMZgVAT9

dPC intra: importancia interna 

de cada nodo como hábitat , 

mayores recursos

(refugio alimentación

y reproducción).

ÁREAS NÚCLEO DE HÁBITAT

dPC Connector:

funciona como PUENTE

(punto de paso)

facilitando la conexión

entre nodos o grupos de 

nodos. Importante como

CORREDOR discontinuo

dPCflux:

facilitan el flujo en la red,

actúan como receptores 

y fuente.

CONECTIVIDADTeoria de grafos



Teoria de circuitos

Teoría de circuitos
La teoría de circuitos considera el paisaje como si 
fuera un gran circuito eléctrico, en el que todos los 
pixeles pueden soportar el movimiento. (McRae, 
2008).

Grilla de resistencia
Una cuadrícula en la que cada valor de celda refleja la 
permeabilidad del paisaje (conectividad estructural) 
asociado con el movimiento de especies a través de esa 
celda (conectividad funcional).

Resistencia:
Piense en el paisaje como un mosaico cuadriculado de 
"píxeles" o áreas, cada uno con un puntaje que nos indica 
cuán fácil o difícil es para la vida silvestre moverse a través 
de los valores. Estos valores son como los costos de viaje: 
cuanto mayor es el valor, mayor es el costo y más difícil es 
para la especie cruzar esa área.



Diagrama conceptual

Presentación de información

Datos de entrada

Archivos ejecutables

Datos de salida

Documento de 
modelación



Ejemplo: Selección de nodos

No todos los nodos fueron
incluidos según la metodología
de la empresa.

Los nodos cambiaban
dependiendo de la especie

Ej.: Nodos: Parches continuos de
vegetación natural/seminatural
mayor a 10 ha y 70 ha.



Ejemplo: Uso de índices para identificar importancia de los
nodos

Se pueden usar diferentes
índices de conectividad (p. ej.
dPC y dIIC y sus fracciones),
siempre y cuando haya
coherencia metodológica.



Ejemplo: Resistencia específica
para cada especie

Capacidad de
moverse en el agua
de un mono, versus
la del jaguar



El medio biótico comprende los componentes flora, fauna e 
hidrobiota. 

Se entiende los análisis de funcionalidad y estructura del 
ecosistema como parte integral del medio biótico.

No debe limitarse al área de intervención, el área de 
influencia debe contener la totalidad de la unidad

potencialmente afectada 

Definición 
del área de 
influencia 

biótica
El área de influencia es aquella en la que se manifiestan los 

impactos significativos ocasionados por el desarrollo del 
proyecto, obra o actividad 



DEFINICIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

Áreas definidas sin considerar el análisis de 
componentes del medio biótico

- Definición por el componente atmosférico
- Definición por el área de explotación

- Definición por un área Buffer 



DEFINICIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

Áreas definidas por componentes del medio 
biótico sin contener la totalidad de la unidad 
potencialmente afectada y sin justificación 

técnica de la extensión de los impactos para su 
delimitación.Componentes

flora y fauna

Componente
hidrobiológico



Área de influencia – 2.1.2.2 Medio biótico Nodos: Definición de 
Fragmentos de hábitat 

(home range mínimo 2,7 
ha, Bosques, Vegetación 

secundaria alta, mosaicos 
con espacios naturales)

Enlaces: distancia máxima 
de movimiento (p. ej. 800 m)

Polígonos del proyecto

AI: Parches 
de hábitat 
+ distancia 
euclidiana

AI: Parches 
de hábitat + 

distancia 
costo y 

barreras

Vía tipo 1

Drenaje doble

Mono 

nocturno

Aotus spp.

Variables del paisaje que 
impiden el movimiento 

del organismo

Localización conocida de obras:

AI: Límite 
de 
parches 
de hábitat



COINCIDENCIA DE ESTUDIO Y MAG

Se debe caracterizar la totalidad 
de unidades de cobertura y esto 

debe ser coherente con la 
información cartográfica 

presentada en el MAG



Tener especial cuidado en la delimitación e identificación de las coberturas de la tierra, a partir de imágenes de
diferentes temporalidades, garantizando que, para el escenario actual, la interpretación concuerde con la realidad
de campo, en la unidad mínima cartografiable aplicable.

Caracterizar todos los componentes del medio, garantizando la representatividad de los muestreos para todos los
grupos evaluados y la valoración de la heterogeneidad presente en el área teniendo como referencia mínima la
cobertura de la tierra. Incluir en la caracterización de flora, el estudio de regeneración natural, cardonales y especies
en veda dada su importancia regional (caso cardonales- Guajira).

Considerar para la selección de especies : la sensibilidad a los impactos del proyecto, incluir especies registradas en
el EIA con roles ecológicos clave y especificidad de hábitats (generalistas y especialistas), la proporción del paisaje
que ocupan, sus rangos de movilidad, estado de amenaza, endemismo , patrones de migración e información
disponible.

Identificar las áreas de importancia para la conectividad (núcleo, corredores, etc.) para cada especie seleccionada.
Incluir en el anexo los ejecutables, esquema de modelación, las variables y covariables utilizadas y las salidas
gráficas y cartográficas. Los modelos deben ser replicables.
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